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din €>ficittl 
DE L A PROVINCIA D E L E O N . 

Se suscribe á cite periódico en la Keiluccíoii casa del Sr. Miilon á 50 rs el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anancioi se ÍDserl»rín a medie rea 
linea |iara los suscritores, j uii real linea para los que no lo sean. I 

Lutya quilos Shs. Alcaldes y Secretarios reciban los númeiosdel Boletín que 
tonespondan atdistrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el titiode costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. • _ _ 

f.os Secretarios cuidarán de conservar los Boletines co!etctomd»s erdtnaié-
mente para su encuadcrnacion que deberá veríficaru cada tilo. 

P A U T E OFICIA» 

GOBIERNO DE PROVINCIA . 

. Núm. 401. 

.! Los SéSores'.Álóaldés ..de-ésta 
provincia, Guardia' civU y deinás 
depéndiéntes de"mi autóridadv 

7 procederán á la busca jr ;captu"ra" 
•deLCIiiiidio de la.,.Vega;íyepino 
-que fué., de_.Cabezón cuyas se^ 
Hat personaleslá^continuaciohí.se 
espre'san^-y'caso.de -ser .habido 

~ ponérléfádisposicionidel Juzgado, 
de- l;*vinstaneia de Villalon^con 
las segtíridades ódnyéhiehtes.,-. * 
.,,Leon,10 dé Diciembre de 1869. 
— E l Gobernador= Vicenle Lobü. 

Estatura un metro y cuatro-: 
cientos imilimetrps.v'pelo vy^^juá: 
negros,'bárbaípobUida.^narizre-
gülar¿ coñ;úna'-nube eu.iin ojo,, 

: vestido,con pantalón "y; eháqupT 
"• ta. de.patto Astudillo, botas ..do 

baqueta á estilo de labrador, 
sombrero.chato y capado capillo 
& estilo de pastor. 

Oiccta del 3 de Noviembre.—Ním. 307. 

MINISTERIO DE 1.1 COBERN ACION. 

' -•' '• EXPOSICIÓN-. 

SEÑOR: Al publicar el Po
der Ejecutivo el decreto de 24 
de Marzo último, que refundió 
los servicios de Correos y Telé
grafos, no fué posible hacer otra 
cosa respecto del personal que 
quedaba desemjJeflándolos que 
indicar él propósito del Gobierno 
de crear un cuerpo de Comuni
caciones organizado en su ingre
so y ascensos bajo las bases, tan
tas veces anunciadas y puestas á 
discusión y nunca planteadas, 
que se vienen reconociendo 
como las. mejores para desarro
llar sobre ellas la reglamenta
ción de todas las carreras admi
nistrativas. 

Y no cabia tampoco ir mas allá. 
[ en aquellos momentos en'que, 
1 desconocido el'resultado de una 
\ reforma tan trascendental paraáui-
, bos servicios, no era. dable juz-
i gar con acierto sobre'las. con'di-
] ciónos .en que pudiera lléyarse'á 
!:cabo-lá fusión'del -pérsoñal, co
lmo sé había! éfectuado.'la dé'aqüe-
I llosVdé manera que , vinieran á 
! quedar encomendados á un cuer-
!;po,,en cu'yii.formacion nb'M'las--
í 'timaraii^intéíeses dé'los 'empleá-
'. dos de unajclasé detéíminada,' ni 
j. se" créara.;él'-gérmeñ' 'dér! einular 
.ciqnes' jTla contrariedad'de aspi-

¡- raciones "qué son 'tah - frecuentes 
I en los cuérpós inamóvibtós, y qué 
•• constituyendo su único iheonve-
! niénte córroeñ. con fr'ecueiicia 
i Ipslcimiéntos'de su organización, 
j ocasionando su muerte" por des-. 
{'prestigio'.' Mas no porque énto"n-|; 

ees fuera de imposible ré&Uzooioá = 
el anhélo/cónstante del Gobierno: 
en p'uñto á ariiiqhizar 'las condi
ciones é intoreses dé tódp el..per-' 
sóníl que presta sus' servicios :ál 
'Es'táU'q en el" ramo' de"Cóinuiiioa-. 
cioñes ha cesado el Slinistro que 
suscribe de estudiar los medios 
de llegar á tan útil propósito: el 
resultado altamente satisfactorio 
de la reforma en cuanto al mejo
ramiento del servicio; la armo
nía tan digna do alabanza que 
desde su reunión viené reinando 
entre' el personal del antiguo 
cuerpo de Telégrafos y el proce
dente dél ramo de- Correos; y el 
deseo de repararlo. Antes posible 
los perjuicios que forzosa ó'ine-
ludiblemente hubieron de ocasio
nar á esta última clase las eco
nomías introducidas por la refor
ma y la imposibilidíid de entre
garle de pronto el servicio tele
gráfico, para cuyo desempeilo ca-
recia de conocimientos, han sido 
otros tantos estímulos que desde 
entonces han obligado al Minis
tro que suscribe á pensar cons
tantemente en la medida que hoy 
somete á la consideración de 
V. A. 

No pretende ni se ha propues
to resolver definitivamente la 
cuestión: intenta tan tólo dar un 
paso do traniicion natural y na

da violento, encaminado A'poner, 
el personal procedente del rámoi 
de Correos en condiciones de es
tabilidad para que, tranquilé» 
sus indivídubs en cuanto á . su 

" porvenir, puedan aplicarse con 
esmero al estudio teórico-practi-

.code las materias que''neCBsitan 
conocer para poderse'encargar 
del servicio de telegrafía en'con
currencia con los .antiguos; em-
.pleadb* de^ste'ramp á fin de que 

, 'al" cabo de alguníftempo .pueda,' 
•or un hecho la unidad del.cuer-
po de Ccmúnicaciones. . . ~ - , , 

Y si esto séconsigüe^adoptan-
' do'para el ingreso y ascensos en-

el mismo unas "bases igüáleí . d 
parecidas á las que uñiversát-
mente se han 'récóhócido como 
convenientes para fjrinar la tan 
deseada ley de empleados,: y l a 
las que han sidó ^ensayadas con. 
resultado satisfactorio .en ramos 

v especiales vde;laAdministraoipñ 
" públioa, líabráse .logrado eúando/ 
ménos organizar un seryicio .déli 
Estado en cuanto. al'"peraonal;- y. 

' 'avanzar úa .paso en la s*nd¡v da 
l¡i solueion-de ésa gran cuestión 
social y política, que acaso sea 
más fácil y conveniente llevar A 
efecto así en detallo que resol
verla de una vez y en toda su 
generalidad, arrostrando con te
merario empeflo todas sus difi-

. cultades, 
Colópado ya en este terreno, 

. el Miuistro que suscribe ha crei-
dp que no debiá dejar pásar la 
oportunidad de pensar también 
en el niiiñeroso personal subal
terno dol cuerpo de Comunica
ciones, que encargado do uña 
parte importantísima del servi
cio h¡i menester de ciertas con
diciones dé inteligencia, labo
riosidad y honradez que sólo sa 
reúnen cuando el empleado vie
ne al servicio del Estado bajo 
ciertas garantías de estabilidad 

' y de porvenir. 
, " Constituyendo esta clase un 
. número muy considerable de 
| empleados, no es posible que la 

Dirección general tenga el cono
cimiento que es indispensable de 
las condiciones de cada uno para 
poder juzgar de la conveniencia 

ó inconveniencia de su conser
vación en el cuerpo; y de aquí 
que tenga eási siempre qu* ate
nerse á las noticias, datos e in
formes que le suministran los 
Gobernadores y los Jefes dol ra
mo en las provincias cuyo crite
rio e« en realidad el que en últi
mo término prevalece en la ma
yoría da los casos en las cuestio-

V.nes referentes á personal subal-
; tarno,'por irías que una centra-
;.lizácion - injustificada- y poco en • 

j armonía con -él actual régimen 
' -político venga haciendo aparecer 
| otra . cosa.;' siñ otro resultado 
Lpráctico: que.él do embargar la 
•atención de la'Dirección y pri- • 
! várla de un. tiempo que necesita 
• para estudiar las reformas verda -
' deramente útiles del servicio. 
!, E n buen hora que si Gobierno 
' se reservo .la .suprema inspección 
' y el derecho de revisar los nom-

bramientos-qüo los Gobernadores 
| hagan; pero devuélvase al poder 

civil qúe;;estos funcionarios re-
' presentan oh las provincias todo 
'. el'prestigió de que las .ha priva

do una centralización absurda y 
! suspicaz; que con tal que se les 

sujete á reglas fijas restrictivas 
de su libre arbitrio, por si en de
terminados casos pudiera ir des
acertado, ellos, que han de cono
cer más dé cerca quo la Direc-

I ción .el personal de su respectiva 
próviriciá y sus condiciones, po-
drán¡ axiliadós por los Jefes del 

- ramo queisiryen á sus inmediatas 
órdenes, llegar á'formar úrí pér-

• sonal subalterno que responda á 
las necesidades de tan delicado 
servicio. 

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe' 
tiene el honor de someter á V. A. 
el siguiente 

DECRETO. 

Articulo .1.* E l personal del 
cuerpo de Comunicaciones se di
vidirá, para los efectos del ser
vicio, en dos clases: primera, per-

' sonal facultativo de Telégrafos; 
' y segunda, personal administra-
; tivo de Comunicaciones. 
1 Art. 2." E l perional faculta-
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tivo ilo Telégrafos continuará so-
l U ü t i d o ;i l¡is disposiciones del re
glamento vigente, con las nio-
riilicaciones iiitrudiieid :S on el 
misino por el decreto de 24 de 
Marzo íiltimo en cuanto al in
greso y ascensos en el cuerpo. _ 

Art." 3." E l personal admi
nistrativo do Comunioaciones se 
sulxlividirá on personal'^'ó y per
sonal ambulaiile. 

Art. 4.° Componen el per
sonal fijo el Inspector Jefe do 
la Sección Central do Correos 
y los Subinspectores Oficiales, 
Axiliares, Ayudantes, Conserjes 
y Ordenanzas que prestan su ser
vicio en la Dirección general, en 
las oficinas de las Secciones y 
en las estaciones-estafetas ó sim
ples estafetas, y los carteros dis
tribuidores. - " ••> 

Art. 5.° Componen el perso
nal arnluilanto los Oficiales pri
meros y segundos, Auxiliares y 
Ayudantes que prestáh su servi
cio, en las espedicioiies del correo 
por ferró-carril, los Condúctprcs 
do. primera y segunda clase que 

J o prestan en las conducciones en 
. carruage, y.que tomarán el nom-
. bre de Ayudantes primeros y sé- • 

gundos, y ]os'poatonesr'y ..éartor ' 
; ro.s:peatonés.. .' ' ' .•.. .; , .,-

'Art.'jS.! E l personal..de 'yi-
, . giiancia' do las líñeas-telegráfiT 

cas coiítinhafá coráponiéndo'se de" 
Capataces y .Celadores.'... 

Art. 7." Pára los eloctos.de'la-
• clasiScaoioa del personal de Có-, 
munioiicioñes, so denominará per
sonal subalterno todo el com
prendido. cn..,las- categorías infe
riores d las de Ayudante pritne-

., ro y- Telegrafista segundo. , 
Art. 8." Se formará y. publi-

cafA'por'la pireócioii'general-de' 
Comunicaciones, en- el plazo -de ' 

/ u n ailo un 'escalafón del personal 
administrativo do .Coiriunicacio-: 
nes, asi íijo como ambulante, el 
cual, coinpronderá por' ¿rden r i 
guroso dé aritigíiedád en el ramo 
desde la clase dé Inspootorés has
ta la de Ayudaiites primeros in-
cínsive; entendiéndose que los 
empleados que cesaron ántés. de 
la publicación del decreto de 2-í 
de.Marzo que estableció la nue-.. 
va nomenclatura do los. destinos, 
serán eói'npremlidos bajo,la , <le-
n'oniinációri y en la clase en que 
se haya cdnvortidó por diobo de
creto el último que desempeña
ron. 

Art. 0.* Los empleados ce
santes en la actualidad que. de
seen tenor cabida en el escalaíon 
deberán presentar á. la Dirección 
general del ramo en término do 
tres meses, ít contar desde la 
publicación del presentedecreto, 
una instancia acompañando sus 
hojas, de servicios y los-justifi
cantes do la misma que conser
ven. 

Art. 10. La Dirección, gene
ral, después do examinar el ex
pediente personal del interesa
do, hará su dasifioaeion y le 
dará cabida en el escalafón si su 
cesantía nó hubiese tenido lugar 

por alguna causa que afecte al 
decoro'del cuerpo ó que demues
tre completa ineptitud del em
pleado. 

Art. 11; Contraía resolución 
de la Dirección general quedará 
al interesado el recurso de alza
da al Ministerio de la Goberna
ción, y contra la decisión dé este 
podrá utilizar la via contenciosa. 

Art. 12. Las vacantes des
do Inspector hasta Auxiliar in
clusive que ocurran.en el perso
nal administrativo de Comuni
caciones se cubrirán por anti-
gíledad en el ramo eon los cesan
tes de la clase respectiva que, 
teniendo heeho 6 confirmado sil 
nombramiento por el Gobierno, 
quedaran excedentes por conse
cuencia del decreto de 24 de 
Marzo último, con. excepción 
linicaniento do aquellos .cuyo, 
nombramiento .:funse anterior al 
29 "de • Sótipmbré. dó ,.1808,. los, 

-cuáles" quedarán comprendidos 
en el articulo siguiente. 

! Art. 13. Luego que se halló 
¡ extinguido el número de'los ce-, 
I santos comprendidos en el arti-
' culo anterior, -las .vacantes del 

'personal' administrativo db Co-
; munic.'iciones se 'cubrirán dando 
i dós.,turnos;á los .cesantes'del rit-
! mo compréndidos en.el.escalafón 
L y «np al.ascenso. 
í-.^-Árt. -í'4. ...El.í ingresó': en" él 
! cuerpo 'de. Comunioaciones, en su 
.parte administrativa, .se- hará 

.. por'la clase do Ayudante prilne-
' ro y por nombramiento'del; 6o-* 
: bienio .á propuesta en terna de 
j la Direocion general en los tér-
: minos que expresan, los ártica-'. 
| los sigüíentés. .^,': , ' ; ¿: 
' . ' Art. 15:'"Ó.ofirriila la' vacante,' 

; la; Dirección 'general; propondrá 
:: al Ministerio .de la Gobernación', 
' einómbriimiento de-un intéririp,' 
i y la ;üiun.ciará Mninediatamente. 
. en..los peritídieos'"oficiales llaf 
j niando aspirantes que .'presenten 
j siis".solicitudes en el término dé 
' un mes.. 

Art., 16. Los aspirantes debe-, 
rán acompaiiar á su instancia la 

| partida de bautismo ó Otro dpeú-
j mérito fehaciente que acredite 
¡.'tener mas do 18 años do édiid, 

copia testimoniada ó certificada 
por Autoridad eoinpetente;de los 

i titulpS académicos ó.,prófésipha-
lés' quo posea, hoja de. suryiciós^ 

' justificada si hubiere desémpeflá-
do destino ó cargo pilblicó, y. 
certificabiones que acrediten.ha
ber estudiado y probado las asig
naturas do Aritmética-, Geogra
fía, lectura y tradóceion de la 
lérigua francesa. ',*' 

Art. 17. Los tengan títulos que 
académicos ó profesionales, para, 
cuya obtención hayan nece
sitado sufrir exámenos do las 
asignaturas expresadas en el, ar
ticuló ariteriur, quedarán rele
vados de presentar certificacio
nes dé las mismas. . 

Art. 18- •, íin,igualdad de cir
cunstancias y de merecimiontos,-
se dará preferencia .en las ternas 
á los Ayudantes segundos, ter 

ceros y cuartos, pnr sa o'rden,, 
quo se hallen, en servicio, y á 
los Escribientes do Telégrafos^ 
que lleven en él mas do tres 
años. 

Art. 19. Concluido el térmi
no cohcedido;para solicitar, la 
Dirección general, oyendo la Jun
ta de Jefes de Negociado, desig-
nará.'sogun sus méritos, cinco 
aspirantes por cada una de las 
plazas que hayan de proveerse, 
y devolverá á los demás sus so
licitudes con los documentos que 
hubieren presentado, publicando 
en. la Gaceta una relación sucin
ta de los méritos y servicios tío 
los elegidos. . 

Art. 20. Estos sufrirán un 
exámon ante el Tribunal com-. 
puesto de tros empleados del 
cuerpo do Comunicaciones ele
gidos por la Dirección • general 
entre las cláses'de. Inspectores, 
Subinspectores y Qficialas'; pr¡-: 
meros, y dé dos Profesores de 
Academias, Universidades é Ins
titutos dé" las! asignaturas si
guientes: Geografía' postal,. Con
tabilidad aplicada, á los servicios 
do Correos y Telégrafós',!.Conve-
nios póstales,'y 'telegráficos.cbn* 

Jas. "naciones extranjeras,-legisla
ción especial deX'órreos! :y:.Toíói 
gratos; . ." -> " " . -"-'•, 
..' Art,.:21. E l Tribunal do exá-
men "'calificará-'á 'los .aspirantes' 
coD.'las notas dé.aprobiidot-'nofaT. 
'btey SobñsálteúljiJi 'repy'.írido, " f 
pasará diariainenf¿"las actas á' la 
Oireopipii general; . " . • * 

Art. .\ 22- E n , é l .término de. 
ochp^dias, á contar desdo la ter
minación de los!exámonbs, la-Di-' 
reccíon. general propondrá al Mi
nistro del ramo.las ternas fiiruiit-' 
das '-.oon'iyista^d'éiyreVultadó.-vdé 
aquellos ¿ 'do- los . antecedentes,, 
títulos,- inéritós - y.-:Soryic¡ós - de. 
los aspirantes, y devolverá .'á jpsi 
excluidos do ellas los' dóc'umon-
tos qué presentaron, con sus -so
licitudes, dejando nota do los 
misinós'.en el expedienté.., 

, Art. f 23. E l Ministro ,.dp . la. 
Gobernación, elegirá .dentro, de, 
un plazo do 10 días desde l a pre-
sentácion.dc.las..'ternas;los, em-
.ploádíS que hayan de ocuparlas 
vacantes en la - convocatoria; sin 
qué.'cpn tra.su decisión se admita 
recurso alguno. . 

Art. 24. Los empleados del 
cuerpo de Comunicaciones en su 
clase administrativa, nombrados 
conforme á las prescripciones del 
presento decreto, estarán sujetos 
para su .separación del cuerpo ó, 
declaración de excedentes á-las 
mismas prescripciones que. A los" 
individuos del personal facultati
vo de Telégrafos conceden los re
glamentos. y ' disposiciones v i 
gentes. . . . .. . 

Árt. 25. Los Ayudantes cii ir-
tos y los Escribientes de Telé
grafos serán nombrados por. la 
Dirección general, á propuesta 
en terna hecha por los Goberna
dores, oyendo á los Jefes de las 
Secciones y en los términos pre
venidos en los artículos 15, 10 y 

22; pero sin que se exija á los 
aspirantes el conocimiento do la 
lengua francesa. 

Art. 20. Las plazas de Ayu
dantes - terceros y segundos se 
proveerán en la forma estableci-
dS'én los artículos 12 y 13, para 
lo' cual las Secciones formarán en 
él plazo marcado en el art. 8." 
el.escála'fon.de Ayudantes de su 
respectiva provincia. 

Art. 27. Para los efectos del 
artículo anterior, se equipararán 
á los Ayudantes cuartos los E s 
cribientes comprendidos hoy en 
la plantilla de Telégrafos, que 
formarán párte del éscdláfoh. 

Art. 28. Los aspirantes á las 
plazas de Ayudantes, cuartos y 
Escribientes ;de Telégrafos debe
rán acreditar.*, ser mayores de 16 
años; sabor leer y escribir y .las 
'cuatro reglas de' Aritmética, y 
haber estudiado con aprovechá-
miento. en cualquier estableci
miento público dé enseñanza 
nociones dé Geografía1 de España. 

Art..29. .Para las plazas, de 
Ayudantes cuartos de Comuni
caciones serán preferidos en igual
dad''-de t.cireunétahcias;-los sar
gentos licenciados del ejército /le | 
mar y-tierra, • y;;-los sargentos -y 
ca,bos ; licenciados da la'/óuardia 
;civil,,:tódos'sin m'álanota'.eíi' sus:. 
licencias;. >'i'i'~. -'í.'. - ".'¡'..¿^ ' '•-.:•';•'] 
--"Art.; 30 . 'Los Gobernadoros, 
con; vista dé las ̂ solicitudes ;^u e'' 
los interé.sadps*-deberán' escribir-:-
por si mismos-y'de'lo'g'-jastifi-^. 
cantes do aptitud, méritos y ser- . 
vicios que. las ácompátten,-y 
oyendo- ál Jefe de Sección, 
forniarán y remitirán á la Direc- . 
eion general en términorde/ocho" 
dias, 4 contár-'.desde;el,--último.-,• 
énque.se admitieron-'solioitúdes,-;, 
las tornas dé' los -aspirantes- cía--•>•" 
sifiba'dos, 'jr yéyolverán'á-Ios ex-'-
cluidós ;sus instancias 'con los 
documentos que las hayan acpm-' • 
pallado. •• . '. ' - : 

Art. 31. La Dirección1 gene
ral elegirá dentro de 10 dias,; • á * 
contar desde la presentación'do-
la terna. 

Art. 32. Para ser peatón, ce
lador, cartero -ú ordenanza se 
necesita: tener mas do 10 artos y 
méñPs' do' 60;: sábér. léér' y .'escri
bir,', y acreditar.: ser de bueña 
conducta por medio de cortíáca-
oiones del Alcalde y Juez de paz 
del .pueblo.de su naturaleza, y 
del Ayudante encargado de "la 
estafeta del que dependa el ser
vicio. . . . ' •" ' • ' 

Art. 33. E l nombramiento de 
peatones, - celadores,. carteros, y 
ordenanzas se hará,,en la misma 
foriiia.que para el .de los Ayu
dantes cuartos establecen los ar-, 
tículos 15, 22 y. 25, por los Go-, 
bernadores de las provincias. 

Art. 34. .- Todos los empleados-
subalternos que hayan de pres
tar sus servicios en las Séocionos 
centrales serán nombrados, por 
la Dirección general en la forma 
establecida por el presente de
creto. 

Art. 35. E n igualdad de cir-

http://tra.su


cunstancias, serán proferidos en
tre los aspirantes los licenciados 
riel ejército de mar y tierra y da 
la Guardia civil con buouas iw-
tiig. 

Art. 30. Las (liazas do Con
serjes so proveerán por rignmso 

' turno do anligüeilad entre los 
ordenanzas, peatones y c:i ."to
ros, ó en inutilizados do estas ¡ 
clases que, haljióndolo quedado 
en el servicio, no lo estén pur.i 
el de la Coiiserjcrh. 

Art. 37.' Los Ayudantes se
gundos, terceros y' cuartos; los 
peatones, carteros y ordenanzas,. 
y ios Conserjes, Capataces y Ce
ladores nombrados con arreglo á 
las prescripciones del presente 
decreto, podrán ser suspendidos 
en sus empleos, por los Goberna
dores hasta por'uh mes; pero no 
podrán ser séparadós sino por'la 
Dirección general" en virtud de" 
expediente. formado en la Sección 
respectiva.,:. .¡ ; ' ' 

Art; 38. ' Xas plazás ' dé'Cápa-
taces se cubrirán! por antigüedad 
entre los Celadores.de la Seocion >, 
respectiva, y por nombramiento -
de los 'Gobernadores- á propuesta 
del Jefe do aquellas. . '"; ' 

' Art. '39.'.-'Contra; los nombrar 

— * 

personal administrativo do Co
municaciones mandado formar 
pnr decreto do esta fecha, so pro-
códerá á formar uno especial quo 
comprenda los empleados hasta 
Ayudante cuarto inclusive y lás-
criliiente de Telégrafos que, ha
biendo obtenido su nombramien
to ó confirmación del misino he
cha por el Gobierno con poste
rioridad al 2!) de Setiembre do 
lá08 hayan cesado por reforma 
ó por supresioo de su destino. 

.3." La clasificación de estos 
empleados se h >rá por órden ri
guroso do antigüedad, ¡i contar 
de la. fecha do su primer nom
bramiento. 

4. * Los cesantes" comprendi
dos en'lá regla precedente debe
rán ; presentar sus solicitudes 
acompafladas de las hojas de ser
vicios «n lapiroccion general del 
ramo antes del 1." de. Enero 
próximo; pasado cuyo plazo per
derán'su' derecho A ingr isar en 
el esealafon especial, y pasaran 
á formar parte del general pro
venido por el articulo 8.' deLci
tado,decreto. 

5. * . Presentadaiuna solicitud 
de ingreso, .ya sea en el escala-
fon general;. ya ^n el especial 

-;m;ehtós'de'Capitád»3 ór Conser-'ij.dé los cesantes por reforma, so . . . . . . . . 
"jes podráalos^intéresáílós.'queSe ; traérá á' laí' vista .el espediente . do antigüedad, .puedan .tenerse.;? 

haber pasivo acompañarán á su 
solicitud do ingreso en el escala-
fon un certificado que acredite 
el derecho que los ostá declara
do, expresando la provincia por ¡ 
dondo cobran. i 

10. D.íbiendotenorseencuen- j 
11, j«ra el cumplimiento del ar- ! 
tíoulo octavo del decreto do esta 
fecha el tiempo indispensable pa
ra el despacho de los espedientes 
de clasificación y de los recursos 
de alzada que en los mismos so 
interpongan conforme al artícu
lo 11, el plazo para la admisión 
do solicitudes de ingreso en el 
escalafón general espirará el 1." 
do Julio de 1870. 

11. Los cesantes dal cuerpo 
de Comunicaciones, en su sec
ción administrativa, que hubie
ren sido declarados tales por 
consecuencia de renuncia que los 1 
mismos hicieran, cualquiera quo ¡ 
fuera la causa, no podran ingro- j 
sai- en escalafón a no ser que dis- j 
fruten derechos pasivos. ! 

12. La Dirección general re
mitirá' & las "Séccióhes" respécti-' 
vas los espedientes personales de ¡ 
los ordenanzas, peatones y car- I 
teros, y de los Celadores de vigi- I 
lancia de lineas, para; quoj cliisi- i 

, ficadós'ipor aquellos/en"el-árden; • 

annncití en el Boletín niim. 122 
se halla aquella operación de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio do 
cinco dias ¡i cont. r desde el s i
guiente á la iii?oi'cion de este 
.anuncio en el DMetin de la pro
vincia, para todos los efectos le
gales. Andanzas 1." de Dieiem-
hre de 180'J.—Ul Alcalde Presi
dente, Santos do la Huerga.— 
P. A. de la Junta.—El Secreta
rio, Florencio González Mance
bo. 

. consideren • agraviados/' por~^i^;^.peMoiialv.dél-empleado; yiside él 
: tergacipn fecurrir."á;la Mré'peion^inoíflsu^ 
igeneraL; >., ^ ^ rpbr>iüias'eRfd..ger.vitíi)C-'tai''np^;5 

•Art. '40.. ' ÉÍ:VMinwlró_"de'.la'j alguna desfavorable ,á. su con-'. 
6ol^áoipn:":qa9d¿\enca)g^o;|'coptó'de."capaci(iád, inteligencia, 
de-la éjecacíon .del présíente de-^ Jyjinaralidad, se le declarará -pór 
creto,; y; de dispone:'que por; la • la Direocion general con derecho 
Dirección-general de- Comunioi- J á ocupar puesto on el osealafon, 
ciones.se remitañ.A las Seccionos.. dándole opnocimieuto do la reso-
los expediehtes personales de to- ¡ luéión afirmativa tí negativa pá-
dos.los'-;empleados, activos.yv-.ee--Vra/que.pueda usár-'del: déreoho;. 

. :santes'cúyp;nombrámientoha do.' que lé concodo el articulo ILdol 
-correspondér á los GobeVhádores:;;* (Jal- decreto' 4e egta fecha; v 
, V- Jladrid'^^ ;\ O'.' .f Cerrado -ol plazo para-la. 

; tó"'Mlyo6UQyeiító-'-;s'¿s'cn'fe' y;' 'á'diuisibo'"de'^lW<tide»,'.l.i».Í^iij>ó?:. 
nueve1.—Franeiscb'' Sérrnno.'--V,U ^cibr}.general dará en el termino 
Miniítro-.de-la Gobernáoion,' Prá»:f, de 15' dias colocación en el puos-

¡ to qué le corresponda'del esca
lafón &•cada uno de los cesantes 
que tengan declarado su derecho 
á ocupar piiesto en él. 

7.' Los Ayudantes de todas 
clases, podrán presentar sus soli
citudes 'de ingreso en él esc.ilafoii 
especial por,conducto, del Jefe 
de la Sección'de donde hubieren 

xedes..Mateó Sagastá. 

Dicecciongeneral de Comunicacio
nes .-Ñej/ociatlo l.'-PersonU. 

presentesjen' la, provisi.o.n;d"e las: 
plazá'sdercpnserjes y. GapatacesV 
conforme á los artículos 36- y 3ci 
del decreto do esta fecha. 
•:; De drden do S. A. lo-comuni
co a -V. I . para-su. inteligencia y; 
cumplimiento. Dios guarde a 
\ : muchos aflos. Madrid 29 de 
Octubre de 1889:—Sagasta.— 
Ilustnsimo ísr. Director general 
do Conuimoaoiones. 

DE LOS A YÜKTAJilKKTl S. 

Alcaldía conshluctonal de 
Hospital de Ormijo. 

Terminado y expuesto al pu
blico en la Secretaria de Ayun
tamiento el repartimiento del 
impuesto personal de este dis
trito, correspondiente al ailo eco-
námico actual, por los cinco días 
que seilala el art. 3(> de la ins
trucción, se hace sabor; pues tras
curridos aquellos después do la 
inserción del presente anuncio 
en e l Boletín, oficial, se mandará 
sin dilación a .la superior censu- • 
ra.""' ' " "'-'V 'V . ; í ' ' - ' . • '» ' 

Hospital de Orvigo Diciembre, 
9 do 1869.—Miguel Domínguez:-'' 

Para llevar 4 cumplido efecto 
el decreto de esta fecha;, que or
ganiza el personal del cuerpo de , 
Co'municacióries,' •os'pecialménte - servido su ultimo destino, quien 
en su Sección procedente del ra 
mo de Correos.-y prepara su re-
fundición con el de la de Telé- ; 
gráfos, asimilándole en cuanto 
es compatible con el servicio y 
con los derechos adquiridos por 

lá remitirá con los antecedentes 
personales del interesado é infor
me del Gobernador do la provin
cia á la Dirección general autos 
del 15 de Diciembre próximo ve
nidero. Pasado este término, so-

; Alcaldía ceiislilucional de . 
Zeoti. 

En-poder tlo D. Juan Gordero, 
director de arbolado y paseos; so j 
halla desdo 1.* del comente,, un. ¡ 
caballo quo se ignora á quien j 
pertenece. Se hace público, para ! 
que pueda'reclamarle el duailo, I 

posieiones: 
1. " La Dirección general de 

Comunicaciones creará en su Ne
gociado'de personal una sección 
que se denominará de escalafo
nes y hojas do servicios, la cual 
quedará encargada del despacho 
de todos los, asunto? concernien
tes á lo que su "tituló indica. 

2. * Sin perjuicio de la forma
ción del escalafón general del 1 

reccion general, 
8. ' Las clases comprendidas 

en la regla precedente cuando 
hayan de solicitar su ingreso en 
el escalafón general, podrán ha
cerlo por conducto de las Seccio
nes hasta el día 1.° de Junio de 
1870, y después do esto plazo 
forzosamente en la Dirección ge
neral.' 

9. ' Los cesantes quo disfruten 

OTKO. : 

Hace algunos, días que, se ha 
depositado oh la Alcaldía de esta 
ciudad un manteo y una sotana 
en buen uso, prendas que se ig
nora á quien pertenecen. Se anun
cia asi. para que pueda reelainar-
lo su dueño. León 9 de Diciem
bre do 1809.—Mauricio Gonzá
lez. 

• Alcaldía conshlucional de 
Andanzas. 

Verificado el repartimiento del 
impuesto personal por las bases 
adoptadas por la Junta de este 
distrito mediante á no haberse 
presentado relaciones según se 

Alcaldía constitucional de 
Sariv/os. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto personal correspondien
te al présente áüo económico de 
1869.4.70; se halla de manifiesto 
en la' Secreta'ri.i del Ayunta
miento por el termino de cinco 
dias, contados desda la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial do la provincia a fin de que 
los contribuyentes puedan hacer 
las reclamaciones oportunas, si 
se encuentran, agraviados, pues 
pasado dicho término no serán 
oídas y les parara el perjuicio 
consiguiente. 

Sariegos 9 de Diciembre de 
1860.—Francisco García. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. jlíaxmo Fernandez, Juez de 
paz en funciones de Juez de pr i 
mera mslancxa de esta citidad 
de León y su partido. 

Hago saber: quo en demanda 
civil ordinaria propuesta por el 
limo. Sr. Obispo de Guadix Don 
Mariano Brezmes y en su nombre 
como apoderado Don Francisco 

•¿.«Sr?'. 

http://Celadores.de
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Fernandez, Penitenciario de la 
Santa Iglesia Catedral de esta ciu-
dai], representado por ol Procu
rador 1). Cipriano García, contra 
Don José Dio?, Villarroel, Párro
co de Valduvida, sobre remo
ción del cargo do testamentario 
del finado D. Pedro José de Cea, 
vecino que fué de esta ciudad, 
he nombrado Interventor en la 
Administración do los bienes de 
dicha testamentaria & Don lia-
fael Lorenzana de esta vecindad. 

I,o que se anuncia al público 
por medio del Boletín oficial de 
está provincia, para que.las per
sonas que tuvieren asuntos pen
dientes con la citada testamenta
ria del finado I) . Pedro José de 
Cea, no venfiquonpago.-ilgimo ni 
celebren contratos de venta, ar
rendamiento ó de otra clase con 
el testamentario Don José Diez 
Villarroel sin prévia interven
ción de Don Rafael. Lorenzana, 
con apercibimiento Ven otro caso 
de declararse . sin ' éfectó, los pa
gos y contratos que verificasen. 

D ido.icn León á diez de Di-
-ciembrV-'de ."rail. ochoeién fosase-

serita y: i nueve".'—lláximo' iFer-
nnndez.— -Por mandado de su 
bpíiorm. Martin Lonrenzana.. 

Jil Licenciado D. Patricio QUI
TOS, Juez dt primera i n s 
tancia U'i L a Vecüia y su p a r 
tido 

Por el presente tercero y. ulti
mo edicto, cito, Hamo y. em
plazo á Manuel feanebez García, 
casado, labrador, de cuarenta y 
sieíe años de edad, y vecino de 
Boaari C-nlr.t quien estoy instrú-
yendo causa criminal por delito 
de rebelión para que se presente 
en este Juzgado A responder á los 
cargos que le resultan, pues de 
no hacorlo en el termino de nue
ve días, A contar desde la inser
ción en el periddico oficial de la 
provincia, le parara el perjuicio 
que naya lugar. Dado en La ve-
cilla á siete de Diciembre de mil 
ochocientos' sesenta y nueve.;— 
Patricio Quirtís. Por su mandado, 
Valeriano Diez González. 

iío?» Celeslino JPertz, Xccrelario 
del Juzgado de paz del Ayun-
tamienlo de Vega de Jispinare-
da. 

Certifico: que en el juicio verr; 
bal celebrado en este Juzgado. 

de paz, en veinte del actual, á 
instancia do D. Genadio Gonzá
lez, vecino de esta villa contra 
Angel Carro vecino de Otero, so
bre pago da cincuenta escados, 
se dictd en rebeldía, la senten
cia que á la letra dice: 

Sentencia. E n la villa de Ve
ga de Éspinareda á veinte de No
viembre de mil oohooiontos se-
lenta y nueve, el Sr. D. Manuel 
González, Juez de paz de la mis
ma, habiendo vitto el juicio an-
ter¡or.=Besultando que D. Ge
nadio González de esta vecin
dad demandd á Angel Carro, ve
cino de Otero reclamándole cin
cuenta escudos, mitad de ciento 
que le debe por razón de présta
mo según obligación otorgada 
en esta villa a dos da Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cua
tro, cuya mitad la reclamd en 
virtud de haberse constituido á 
pagársela en todo el mes de 
Agosto ultimo en su propia ca
sa.—Resultando, que el deman
dado.se ausentó al tiempo de ser 
citado en persona, y por no que
rer ser-notificado se le citd con 
dos testigos «endo entregado el 
duplicado de la papeleta al veci
no mas inmediato,-segun consta 
de la diligencia arreglada por el 
portero del Juzgado de paz de 
Sancedo,—Resultando que el mis
mo demandado ha sido decla
rado rebelde por no haber com
parecido al j uicio. —y Resultan
do que el demandante ha exhi
bido la citada obligación presen
tando ademas ,• tres testigos qué 
decláráron ser cierto que el de
mandado se coustituyd ¿ pagar 
los ciiicaenta escudos on todo el 
mes de Agosto último.—Consi-
derand > que el demandanl» ha 
probado cumplidamente su re
clamación, dicho Juez por ante 
mi el Secretario dijo: que debia 
de condenar y condenó en rebel
día á Angel Oarro al pago de los 
cincuenta escudos, que lo de
mandó D. Genadio González con 
las costas dejando á este en de
recho a salvo para que le pueda 
reclamar los otros cincuenta, 
cuando viniera convenirle. Así 
lo proveyeS y firmtf el Sr. Juez 

: do que yó Secretario' certifico: 
j—Manuel González.—Celestino 
¡ Pérez, Secretario. 
! Asi consta de la original. Y 
[•para quo la sentencia anterior

mente sopiada sea notificada con 
j arreglo al artículo mil ciento no-
j venta de la ley de Enjuiciamien

to civil y se. inserte en él Bole
tín oficial de la provincia, doy la 

presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez de paz en é l 
referido Vega de Espinareda á 
veinte y dos de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nuevo.— 
V." B.°—Manuel González.—Ce
lestino Pérez, Secretario. 

Don Manuel PHelo Oetino, Juez 
de primera instancia de esta 
capital y pueilos de su part i 
do. 

Por el presente y término de 
treinta dias siguientes al on que 
este edicto se inserte en ios, Bo
letines oficiales de esta provin
cia y de la de León, se cita, l l a 
ma y emplaza & Segundo A l ó n -
so Ayala, soltero, de veinte y 
nueve ailo», natural de Gordon-
cillo, domiciliado en Dueñas, jor
nalero hijo legitimo' de Lucas y 
Mana, para que se presente en 
este Juzgado á nombrar Procu-
Mdor y Abogado que le defien
dan en la causa criminal de ofi
cio que se sigue contra él y otro, 
por hurto de muelas en rama en 
una tierra en Campo de Due--
flas de lapertenencia de D. Fran
cisco Echanove; pues si lo hicie
re se les oirá y administrará jus
ticia on lo que la tuviere, y .no 
compareciendo en dicho término 
se le declarará rebelde se segui
rá en la. causa hasta sentencia 
definitiva y. los autos y diligen
cias, que ocurran se notifioarán y 
sustanciarán.con los Estrados del 
Juzgado parándole todo, perjui
cio.- Dado en Palencia á siete de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Manuel Prieto 
Getmo.—Por mandado desu Sra., 
Ecequiel González. 

.YHUiJCIOS l-AUTICULAUES. 

, - conducto mas econóndco que 
por el correo. 

9 is. 
10 

* 15 
Esta Agenda está ya tan ge

neralizada por toda Espaiia que 
nos ahorra el trabajo de encare
cer su gran utilidad material y 
positiva; siendo por lo tanto in
dispensable en todas las. casas, 
tanto particulares como de co
mercio. 

La Agenda de Bufete ha reci
bido este año notables é impor
tantes reformas; entré otras de 
mas ó menos importancia, se 
cuentan: la lista de los Diputa- ; 
dos á Cdrtes con las seflas de sus 
habitaciones, las tarifas de todos 
los Ferros-carriles de Espaiia con 
las horas de salida y llegada de 
los trenes; una reseña de los 
principales establecimientos de 
baños, con la indicación de las 
estaciones de ferro-carriles donde 
tienen que apearse los viajeros; '' 
las nuevas tarifas y reglamentos 
de-los «oches de plaza y á la-ca
lesera,- etc., etc. . • • .*' 

Agenda, de la -Lavandera, 
Agenda de Bolsillo; Agenda Mé
dica, Calendarlos Americano, Al
manaques españoles;-franceses é 
ingleses, etc., etc. 

Se hallarán en l a . librería ex
tranjera y nacional de D. Cárlos 
Bailly-Bailliere, plaza de Tope-
te, número 6, Madrid. E n la mis. 
ma librería hay gran surtido-de 
toda clase de obras y se suscribe 
a todos los periódicos extranje
ros y nacionales. 

AGENDA DE B U F E T E . 

Libro de memoria diario para el 
año de 1870, con notmas y guia 

de Madrid. 

Precios.. Madrid. 
E n rústica". . '. . 7 rs. 

-Encartonada.. . i í 8. , 
' • En tela á la inglesa. 13 '" 

Provincias. . 
Remitido por el correo. 

• 9 rs. 
14 
Í9 

' Provincias. 
Por medio de los corresponsales 

que los han recibido por otro 

E n el día 2 se extravió del 
mercado déla villa de Bembibre, 

j un caballo, negro, capón, alzada 
i como de seis cuartas y media, 

con una matadura en el costillar 
izquierdo, de ocho..años y ápa-
•rejado, propio; de. D. Francisco 
Arias, vecino de Noceda. • 

: Se suplica al que lé ¿aya-en
contrado lo entregue á su dueño, 
quien gratifliará y abonará los 
gastos. 

Imprenta de MiBon. 


